
 
Agencia Tributaria 
 
1. INTEGRACIÓN Y COMPENSACIÓN DE RENTAS 
 
1. 1 Formación de la base imponible general 
 

Rendimientos 
(±) Trabajo 
(±) Capital inmobiliario 
(±) Capital mobiliario (art. 25.4)  
(±) Actividades económicas 

Imputaciones de rentas 
(+) Rentas inmobiliarias 
(+) Transp. fiscal internacional 
(+) Cesión derechos de imagen 
(+) IIC en paraísos fiscales 
(±) Imputaciones de AIE y UTE 

Ganancias y pérdidas 
patrimoniales no derivadas de 

transmisiones  
(cualquiera que sea el período de 

generación) 

Saldo 
negativo 

Integración y compensación

Ganancias

Integración y compensación

Compensación hasta 
el límite del 25% del 

saldo positivo 
Resto del saldo negativo no compensado: a 

compensar en los 4 ejercicios siguientes 

BASE IMPONIBLE GENERAL

Pérdidas 

Saldo 
positivo 

Saldo 
negativo 

Saldo 
positivo 

 



 
Agencia Tributaria 
 
1. INTEGRACIÓN Y COMPENSACIÓN DE RENTAS 
 
1. 2 Formación de la base imponible del ahorro 
 

A compensar en los 4 
ejercicios siguientes 

Rendimientos 
(±) Capital mobiliario (art. 25.1, 2 y 3)  

Ganancias y pérdidas patrimoniales derivadas de 
transmisiones de elementos patrimoniales  
(cualquiera que sea el período de generación)

Saldo 
positivo 

Saldo 
negativo 

Saldo 
negativo 

Saldo 
positivo 

Integración y compensación Integración y compensación

A compensar en los 4 
ejercicios siguientes 

Positivos Negativos Ganancias Pérdidas

BASE IMPONIBLE DEL AHORRO



 
Agencia Tributaria 
 
2. FORMACIÓN DE LAS BASES LIQUIDABLES 
 

BASE LIQUIDABLE GENERAL BASE LIQUIDABLE DEL AHORRO

z Por aportaciones a la mutualidad de previsión 
social de deportistas profesionales (DA 11ª)

BASE IMPONIBLE GENERAL BASE IMPONIBLE DEL AHORRO

Reducciones 
(Con el límite de la base imponible general y en este orden) 

 

Reducción en tributación conjunta 
(Con el límite de la base imponible general) 

z U. familiar biparental: 3.400 euros (artº. 84.2.3.º) 
z U. familiar monoparental: 2.150 euros (artº. 84.2.4.º) 

z Remanente no aplicado de la reducción en 
tributación conjunta (artº. 84.2, 3.º y 4.º)

Exceso no aplicado:  
4 ejercicios siguientes 

Exceso no aplicado:  
5 ejercicios siguientes 

Exceso no aplicado:  
5 ejercicios siguientes z Aportaciones a SPS (artº. 51) 

z Aportaciones a SPS a favor de discapacitados (artº. 
53) 

z Aportaciones a patrimonios protegidos de 
discapacitados (artº. 54) 

 
z Pensiones compensatorias y anualidades por 

alimentos (artº. 55) 
z Cuotas de afiliación a partidos políticos (art. 61 bis)

z Remanente no aplicado de las pensiones y 
anualidades por alimentos (artº. 50.2)



 
Agencia Tributaria 
 
3. GRAVAMEN DE LAS BASES LIQUIDABLES 
 

Mínimo personal y familiar 
Mínimo del contribuyente 
Mínimo por descendientes 
Mínimo por ascendientes 
Mínimo por discapacidad 

BASE LIQUIDABLE GENERAL BASE LIQUIDABLE DEL AHORRO

Remanente no aplicado del 
mínimo personal y familiar Resto

Escala 
general 

Escala 
autonómica 

Cuota 1 Cuota 2

Escala 
general 

Escala 
autonómica 

Cuota 3

Cuota 4

Cuota íntegra 
general estatal 

(1 - 3)

Cuota íntegra 
general autonómica 

(2 - 4)

No tributa

Tipo de 
gravamen estatal 

(11,1%)

Tipo de gravamen 
autonómico  

(6,9%)

Cuota íntegra 
del ahorro 

estatal

Cuota íntegra 
del ahorro 

autonómica

CUOTA ÍNTEGRA ESTATAL CUOTA ÍNTEGRA AUTONÓMICA

 
 



 
Agencia Tributaria 
 
4. DETERMINACIÓN DE LA CUOTA LÍQUIDA TOTAL DEL IMPUESTO 
 

33 por 100

CUOTA ÍNTEGRA ESTATAL CUOTA ÍNTEGRA AUTONÓMICA

Deducción por inversión en vivienda habitual

Tramo estatal Tramo autonómico

Deducciones generales de normativa estatal 
z Inversión empresarial 
z Donativos 
z Rentas obtenidas en Ceuta o Melilla 
z Protección Patrimonio Histórico Español y Patrimonio 

Mundial 
z Cuenta ahorro-empresa 

Deducciones autonómicas (Ley 21/2001)

67 por 100 

100 por 100

Cuota líquida estatal  
(positiva o cero) 

Cuota líquida autonómica  
(positiva o cero) 

CUOTA LÍQUIDA TOTAL

 
 



 
Agencia Tributaria 
 
5. DETERMINACIÓN DE LA CUOTA DIFERENCIAL Y RESULTADO DE LA DECLARACIÓN 
 

CUOTA LÍQUIDA TOTAL

Deducciones y compensaciones 
z Deducción por doble imposición internacional (art.º 80) 
z Deducción por doble imposición internacional en los 

supuestos de transparencia fiscal internacional (art.º 91.8) 
z Deducción por doble imposición en los supuestos de rentas 

imputadas por la cesión derechos de imagen (art.º 92.4) 
z Compensaciones fiscales (DT 13ª) 

CUOTA RESULTANTE DE LA AUTOLIQUIDACIÓN

Pagos a cuenta (incluidos los previstos en los arts. 99.8 y 99.11)

CUOTA DIFERENCIAL 

Deducción por maternidad (art.º 81)

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESULTADO DE LA DECLARACIÓN: INGRESO/DEVOLUCIÓN


